
Pregunta con solicitud de respuesta escrita
a la Comisión
Artículo 130 del Reglamento
Miguel Urbán Crespo (GUE/NGL), Estefanía Torres Martínez (GUE/NGL), Javier Couso Permuy 
(GUE/NGL), Patrick Le Hyaric (GUE/NGL), Ángela Vallina (GUE/NGL), Paloma López Bermejo 
(GUE/NGL), Marie-Pierre Vieu (GUE/NGL), Anne-Marie Mineur (GUE/NGL), Lynn Boylan 
(GUE/NGL)

Asunto: Líderes del Rif condenados 

El Tribunal de Apelación de Casablanca ha condenado a los cuatro principales líderes de las 
manifestaciones que sacudieron la región del Rif entre 2016 y 2017 a 20 años de cárcel acusados de 
atentar contra la seguridad interna del Estado, rebelión y participación en protestas ilegales. Otras 48 
personas han sido condenadas a entre 1 y 15 años. 

  

Se han denunciado violaciones del debido proceso, como que la policía les sometió a torturas y otros 
malos tratos para obligarles a confesar y los jueces no descartaron este tipo de declaraciones, 
incumpliendo también las obligaciones internacionales de Marruecos en materia de lucha contra la 
tortura. 

  

¿Piensa la VP/HR manifestarse públicamente exigiendo el respeto de la libertad de expresión y 
manifestación en Marruecos y la liberación de todos los presos políticos? 

  

¿Ha dado seguimiento la VP/HR al juicio y a la represión a la que están sometidos activistas políticos 
en la zona o existe algún informe de la misión de la UE a Marruecos que puedan hacer público? 

  

Dadas las violaciones constantes de derechos humanos ¿Piensa suspender los acuerdos 
comerciales y los programas de cooperación actuales y previstos con las autoridades marroquís? 


